
Miércoles 19 de Jimio de 1850. !Vúm. 7 3 . 

I.ai Uff» y la» diipoiícioriM ( -pneral f» J P I G o b i e r n o 
«nn o b l i e i t o r i n para caiia capital A*i p r o v i n c i ü deide 
qac je publican oficialmcnt»* T Í P I I J , y desde cuatro 
dial dtíJ-Mici p i r a los d f m a » pm- í i lo i tif la mij ina pro-
Viocta. {Ley de 3 de Noviembre de * 8 4 ; . J 

L a t l e y p j , ó r d ^ n e i y anuncio.* qur tr mai i . ír f» ^o-
M i c a r en los B o l e t i n e » ofiriali n 5- han tic r i mit ir J-I 
GPIV. p o l í t i c o respectivo, por cuyo c n n í i u r t u í« p3?d-
r á n á lo* editores tlf. los inenciouados ^ f r í ó d u o - ' . .S<' 
escf tptúa de t-sta « l i s p o s i c i o n A los S c n o i f j ('n^ui.-.ri'i 
(•eiirrales. ( O r d e n e * de 6 de jdt>rH y y íi< A^u^to as 

A U T l C t L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, Pósitos.—Núm. 275. 

.31 de. M a y o . ^ l l e a l orden reclamando algunas n o l i c í a s relativas á los 
P ó s i t o s de U |irovincia coil el objeto de mejorar esta piadosa inst i 

tuc ión* 

E l Etfcmo. SV. Ministro de la. Gobernación del 
•Reino se sirvi; comunicarme con fecha 31 del mes 
próximo pasado 1c Real orden que sigue: 

)>EI lamentable estado en que se encuentran los 
Pósitos de! Reino, no ha podido menos de llamar la 
.atención de S. M. en su constante anhelo y eficaz 
solicitud por el fomento de los diferentes ramos de 
nuestra riqueza. Creados dichos establecimientos pa
ra socorrer al labrador necesitado, y corno medio de 
sostener y dai impulso á la agricultura atrasada y 
abatida, si bien en su origen dieron prósperos resul
tados, lusíliando ¿ los labradores en sus frecuentes 
apmos. proveyendo mucha!; vei:es á las necesidades 
públicas en ¿poc-is descasez, y suminisyando al 
Gobierno cuantiosos recursos coi; que atender á obli
gaciones urgentes ¿ imperiosas; descuidada mas ade
lante est,- benéfica intención, viciada algún tanto su 
administración, ha venido '¿ reducirse en el dia con
siderablemente eu muchas partes, hasta el punto de 
no poder llenar con -us escasos recursos los impor
tantes fines de s'i creación. En la necesidad de pre
servar de su cor. pleta ruina este precioso ramo de 
riqueza, patrimonio de los necesitados, se ha inU'n-
tado vaiia? veces poi' el Gobierno ordenarlo de un 
modo conveniente, destiuyendo los vicios y defectos 
de que adolece, y que han impedido su desarrollo, 
su progreso y todos los beneficios que puede perci
bir la agricultura ausiliada por establecimientos de 
este género. Constante el Gobierno de S. M. en el 
propósito de conservar para los pueblos unos esta
blecimientos fundados con sus propios recursos auto
rizados por las leyes y sancionados por el tiempo, 
cumple A su deber adoptar las disposiciones conve
nientes para allanar las dificultades y obstáculos que 

impiden su fomento y mejora, mientras que por una 
nueva ley no se determinen las variaciones que de
ban introducirse en esta piadosa institución. No se 
propone el Gobierno establecer Pósitos tiende jamás 
han existido, ni reorganizar los existentes sóbrelas 
antiguas y defectuosas bases de su primiiiva funda
ción. Tal propósito, realizable y ventajoso en tieni-
po en que la agricultura y el comercio no estaban 
bastantemente desarrollados, y en disposición de 
proveer por otros medios fuciles y menos costu-
sos las necesidades de los labradores, no podiia rea
lizarse en el dia sin un gran sacrifit:i<> de l¡i misma 
clase agrir.ultora, á la cual se debe una decidida 
protección. El Gobierno de S. M . , conociendo que 
esta institución se ha relajado en sus bases mas iai-
portantes; conociendo que la modificación que los 
tiempos han introducido en la industria, en el co
mercio, en la agricultura misma, es la causa prin
cipal de que en la actualidad no sea igualmente fe
cundo aquello mismo que en época mas remota pro
dujo escelentes resultados; conociendo por i'iUimo 
cuanto se ha adulterado la administración de los 
Pósitos con las pasadas guerras y los contícuns tras
tornos que ha sufrido el Eít.-ido; y abei.j.:¡ido e¡ temor 
de que tal vez desapare¿í:ait por compitió ios restos 
de esta antigua riqueza se propone por ahora conser
var lo existente, mejorándolo en lo posible, de mo
do que los labradores necesitados encuentren aigu.'i 
socorro directo, mientras se proponen ¡as medidas 
legislativas y administrativas que hagan mas eficaz 
este ausilio y que estén mas en armonía con las exi
gencias de la época y las condiciones de la socie
dad presente. Para conseguir algun bue:i resultado 
en esta parte, lo mas urgente é indispensable üs ave
riguar con exactitud l.n situación actual do este tnmo 
de la Administración, y reunir los dalos y noticias que 
pongan al Gobierno en estado de optar con seguri
dad una determinación para el porvenir, exenta de 
riesgos y útil para los labradores necesitados; y con 
tal objeto S. M. la Reina ha tenido á bien mandar 
que V. S. disponga que cada Ayuntamiento de esa 
provincia forme un estado en el que con claridad y 
precisión se espresará: 

r." E l número de Pósitos que hubiere en su res
pectiva localidad, la época y objeto de su institución. 



2sr> 
2. " La corporación, gtemio ó personas que lo 

fundaron. 
3. " Con qué fondos se crearon, y los que cuen

ta en el día. 
4. ° Qué creces exigen por los préstamos que ha

cen y entre quiénes se reparten. 
5. " Qué capital en granos, dinero efectivo, pa

pel moneda, fincas, rentas por bienes arrendados ó 
administrados ó por censos poseen actualmente. 

6. ° Qué créditos tienen á favor ó en contra. 
7.0 Cuáles de estos son ciertamente cobrables, 

probablemente cobrables, é incobrables. 

PARTIDO JUDICIAL DE 

8. " Qué cantidades en dinero y especie vendie
ron ó les fueron estraidas durante la guerra de la 
Independencia y la última civil que ha sostenido la 
Nación. 

9. " Qué reparaciones se les ha hecho por dichas 
pérdidas en virtud del Real decreto de 12 de Agos
to de 1816, Reales órdenes de 15 de Setiembre del 
mismo año, de 10 de igual mes de 1819 y de otras 
posteriores. 

10. " Qué adelantos en granos y dineros hicieron 
al Estado, y los reintegros que hayan tenido por 
estos anticipos.» 

PROVINCIA B E 

INSTADO que demuestra el que en la actualidad tienen los Pósitos del Ayuntamiento d 
lo prevenido en la Real orden circular de 31 de Mayo de 1850. 

N O M B R E 

de loa pueblos! n ú m e r o 
de Pdaitoif é p o c a y ob
jeto de au iuatitucion. 

C O R P O R A C I O N , 

gremio ó personas que Joi 

fundaron* 

F O N D O S 

con que se crearon, y los 

que tieuen ta el dia. 

C R E C E S 

que le r x í g e n por los 
p r é s t a m o s que lucen, y 
entre quilines se repar

ten estas. 

C A P I T A L 
que en grano*, dinero 
e í e c t i v o , papel moneda, 
fincas, rentas |>or bie
nes arrendados ó ad
ministrados ó por cen
sos poseen actuaimeute. 

C R E D I T O S 

que tienen á favor y 

en contra. 

Firma del Alcalde. 
Lugar de la fecha* 



E n mmplimiento de esta superior disposición es 
de mi deher escitar el celo de los Ayuntamientos de 
la provincia para que en obsequio de la benéfica ins
titución de que se hace mérito y en un breve plazo 
llenen exactamente el estado que abajo se inserta, 
comprensivo de las noticias que desea adquirir el Go
bierno con objeto de mejorar establecimientos creados 
en beneficio de la honrada clase labradora tan digna 
de la benevolencia tutelar de S. M . (q. D . p.) según 
también se consigna en el preámbulo de la preinsetta 
R e a l orden. 

A l propio tiempo advierto a las mismas corpora-

287 
cio-esq;i? a l remitirme loscstadcs. manifiesten su 
opinio'i raZontiJa acerca de la utilidad que pueda 
producir á los pueblos de ¡os respectivos A y u n t a 
mientos la continuación de los Pósitos que existen en 
ellos, y sobre las mejoras que sean susceptibles en 
su organización y administración, ó en otro caso so
bre la aplicación que convendría dar ú sus fondos 
en beneficio esclusivo de los pueblos á que aquellos 
pertenecen, debiendo por último espresar la no exis
tencia de hs mismos aquellos Ayuntamientos, en cu
yos distritos efectivamente no les hubiere. León 13 
de Junio de 1850.— Francisco del Busto. 

AYUNTAMIENTO DE 

formado con arreglo á 

C U A L E S 

son cobrables, proba
blemente cobrables é 

incobrables. 

Cantidades que en dinero y e$pr<:ie se ven
dieron ó fueron e x t r a í d a s durante la 

guerra de la inde-
peudrncia. 

ú l t i m a guerra 
c iv i l . 

K E P A R A C I O N E S 

flechas por dichas extracciones 
en virtud del Real decreto de 
12 d ' Agosto de 181G y Rea

les ó r d e n e s posteriores. 

A D E L A N T O S 

hechos al Estado en di
nero y granos, y r e i n 
tegros obtenidos por di

chos anticipos. 

OBSERVACIONES. 

Firma del Secretario del Ayuntamiento, 
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Dirección ne Agricaitura, Ganaderfa."=Núm. 276. 

Mayo 1"—P>eal orden nombfando Presidente de la Asociación 
gcucral de Ganaderos al Sr. Marqués de Perales. 

E i Sr. Presidente de la disociación general de 
Ganaderos me dice con fecha 22 de Mayo último 
Jo siguiente. 

«Ei Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas se ha servido dirigirme 
la Real orden siguiente: 

Su Magestad la Reina (q. D. g.) conformán
dose con ¡a propuesta elevada por esa Asociación 
genera! de Ganaderos, se ha servido nombrar pa
ra Presidente de la misma al Marqués de Perales, 
consejero Real de Agricultura, Industria y Comer-
cioj confiando que contribuirá en el ejercicio de 
dicho encargo, á realizar las miras que S. M. se 
propone en beneficio de la Agricultura y de la Ga
nadería. =De Real órden Jo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de la Asociación. — Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid \? de Mayo de 
1850.=Seijas.=Sr. Presidente interino de la Aso
ciación general de Ganaderos. 

Habiendo yo cumplimentado la preinserta 
Real órden, queda encargado desde el dia de la 
fecha el Sr. Marqués de Perales de esta Presiden-
cía y del consiguiente ejercicio de las atribuciones 
gubernativas y administrativas, que las leyes del 
ramo de ganadería señalan al Presidente del ^nti-' 
guo Concejo de la Mesta, siendo una de ellas la 
suprema inspección de las cañadas reales y demás 
caminos pastoriles y servidumbres públicas de ios 
ganados 5 con Ja cooperación de los señores Go
bernadores de Jas provincias y demás autoridades: 
todo conforme á la Real órden de t S de Julio de 
1836 y Real decreto de 27 de Junio de 1839.= 
Lo que participo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos." 

Tse inserta para su publicidad en este perió
dico oficial. Leen 12 de Junio de 1850.=Fn7«-
cisco del Busto. 

Dirección de Instrucción pública =Núm. 2??. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Oirás públicas, con fecha 1.° del actual, se 
ha servido comunicarme la Real órden que sigue. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instan
cia que han elevado varios cirujanos de Burgos, 
en solicitud de que se les autorice para crear una 
Academia-quirúrgica en aquella capital, se ba ser
vido resolver, de conformidad con el dictámen del 
ReaJ Consejo de Instrucción pública, que en lo 
sucesivo se dirijan á los respectivos Gobernado
res de las provincias las peticiones solicitando ia 
autorización para crear bajo cualquier nombre aso
ciaciones científicas libres, á fin de que después de 
tomar estas autoridades los informes que juzguen 
necesarios y de hacer examinar Jos proyectos de 

estatutos que se les presenten, concedan el compe
tente permiso con conocimiento del sitio y dias en 
que deben celebrarse las reuniones. Asimismo se 
ha dignado S. M. mandar que no se conceda por 
este Ministerio de mi cargo autorización ó aproba
ción á ningtm Cuerpo científico libre, basta que 
haya publicado trabajos recunocidameiite útiles é 
importantes sobre el objeto de su instituto. De Real 
órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondiemes." 

Lo que se inserta en el Boletín cficial para su 
publicidad y conocimiento de quien corresponda. 
León \7 de Junio de íSSO.^Fra/icisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. José Muñoz, Brigadier Comandante general de 
la provincia. 

Participo: que según comunicación exortatoria del 
Sr. Comandante general de Segovia parece ha falle
cido en aquel hospital de resultas, de una herida, Isa
bel Rodríguez, de estado soltera, natural de esta ciu
dad de León, edad 30 años, hija de Santiago Ro
dríguez y Manuela García-, y que estando entendien
do en la testamentaría de dicha Lsabul aquel Juzga
do de guerra había acordado se citase \ los padres, 
hermanos, parientes y herederos coxiocidos de la fi-
nada para que compareciesen ante dicha autoridad 
á hacer las reclamaciones competentes, y en el caso 
de no conocerse alguno se les llamase por el Boletín 
oficial de esta provincia : y como á pesar de las ia-
vestigaciones practicadas no ha sido posible averiguar 
ni los padres ni causa habientes de la Isabel Rodrí
guez, desde lutgo por el presente y á virtud de di
cha comunicación se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia y demás propie
dades de la referida Isabel, á fin de que al término 
legal concurran en el Juzgado de guerra de Sego-
via á reclamar lo que corresponda; en la inteligen
cia de que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar. León 11 de Junto de (850. = José Muñoz-
= E l escribano de guerra, Ildefonso García Alvarez. 

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de León. 

Existiendo algunas vacantes en la caballería 
de ¡a Guardia civil, y debiendo proveerse de li
cenciados de dicha arma que reúnan á su buena 
conducta y honradez, no tener nota que le perju
dique en su licencia, saber leer y escribir y la es
tatura de cinco pies y tres pulgadas: los que tenien
do estas circunstancias deseen tener ingreso en di
cho cuerpo lo solicitarán por mi.conducto. León 
14 de Junio de 1850.=E1 Capitán Comandante, 
Gregorio Galindo. 

LEON : Iinprenla ríe la Viuda d Hijos de Miñón, 


